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^Tslon ^ú^lfca cíe Resolución RR-5295/2023, que contiene Información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de la

‘ versión pública.
Veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 12/2024 de fecha

veintisiete de Junio de dos mil veinticuatro.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-5295/2023

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente lá

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versionés Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Vil. Nombre y firrna del titular del
área.

Comisionaba^ ^
Nohemí teoírtfSs

VIII. Nombre y firma del responsable
del testado

Secretaria de In:

Guadalupe Cbt^ idj les-Tlaque
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.
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Honorable Ayuntamiento dé San
Pedro Cholula, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190

Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
solicitud:

INSTTTUIO DE 7RAKSPARENCA ACX2SO A U
IN-'ORMAaON PCBUCA y PROTECCSÍÍJ DE
D41GS PERÍOtOAUS CÍL ESTADO DE BUEBIA

I

l

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente RR-5295/2023, relativo al recurso de

revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del 'HONORABLE AYUNTAMIENTO SAN

PEDRO CHOLULA, PUEBLA en lo continuó el sujeto obligado, se procede a

dictar resolución con base en los siguientes:

s

\

ANTECEDENTES
>

-

>
I

I. El uno de septiembre de dos mil veintitrés, la persona recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual quedó registrada bajo el número de folio

210439423000190, mediante la cual solicitó lo siguiente:

í •
1

>1

i.

1
)
Jf

I
I

"Por ser información pública como lo establece el Articulo 6'* de la Carta Magna,

Solicito me proporcionen fPido la lista de los Corralones autorizados en el Municipio
de San Pedro Cholula, nombre de los 'concesionarios, copia fotostática simple de los
convenios, copia simple del Registro Federalde Causantesde cada corralón, plano del
área autorizada para almacenar temporalmentelas unidades que necesitan el servicio
de depósito, lista de grúas de cada corralón con el que prestan el servicio anexando
marca, modelo, potencia, tipo de comtjustible, tipo de grúa, capacidad de ias grúa, año
en que iniciaron con la coiicésión, copia de las tarifas autorizadas para unidad^
arrastradas, cantidad de servicio de SALVAMENTO sobre el camino, cantidad/^
servicio de SALVAMENTO fuera el camino sin carga y con carga yf servicitrw
depósito.” SIC

!

l

(

4

l
5 ‘

i

II. El diecisiete de octubre de dos mil veintitrés, el sujeto oblig^o informó a lá
persona solicitante, la respuesta a la solicitud dé información de referencia',^
los siguientes términos:
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Solicitud:

Honorable Ayuntamíénto de San
Pedro Cholula, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190
WSÍITUÍO Dt TRAhJiPARBOA. ACCESO A LA

tfJfORMACtÓN PÚBUCA Y PTOIECCIÓN OE
CATM PCSSOHAIESES. BTAOO DERiCBLA

C. MArIa FERNANDA CHAVEZ HERNANDEZ
DIRECTORA DELÁUNIDAaDE TRANSPARENCIA

DELH. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLULA, PUESLA.
PRESENTE

SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA AOS DE SEPTIEMBRE DEL 2923.
oncio NO.: SSC/DJ/1859í202a,
EXPEDIENTE: 197/UTSPC^023

FOLIO DE LASOUCmjD: 21D439423000190.

Porcjte medio pennílame enviar un cordial saludo y en atendjn al oficio; UTSPC/581/2023,
correspondiente al EXPEDIENTE:197/ÜTSPC/2023defecha01deseptiefii bnedelpre5ente3f[o, por elcual
remite la solicitud de acceso a la Infoimacidn pfiblíca presentado trav& de la nataforma Nacional de
Transparendaloljodesolídtud: 210439433900130, mediante la cualsolídta;

'Parser¡nfoeaud¿itpúbi:caeoi7»loes¡3bleaelAjt/'¡3ih6‘debCa/taU3Sfi^^lomfpmpaKlo/itii
L‘ Pido ¡3 lista de los Co/rahnes outoiüaAs en elUunklph da Sao Pedro CMiáa, tambre de los canáskinarles,
copia íot<!St¿ilcas'mi¡ledshseoimda,eeíili^l>!ed<^l!egÍ5iiofeder^deC»usarttesdeadaeorTalin,pliía
del¡n:¡aiitoritai]apaiaalaaeenarimporalrnen»lasm!dadesqítenecssitanelsetdáo<ledepádie,¡Btadegrúas
de cada eorra/Sn con el qtieprestan H servido anexandomam modelo, pateoda, itpo de embústibie, itpo de
grúa, capacidad de tas grúa, aSoetiqra ¡nielaron con ta conesslát^ copia de las tardas autorizadas para utddades

arrastraría, cantidad de sovido de SUl/AUsmo sobre tí arara, anStdadtk ssrddo de SU VUtCtáo hntra el
cam¡nos¡na’gayct^carsajrsanldodedep&!to'[SiCi.

Yconfundamento en elartículoEde la ConstItuddnPolítica de losEstados Unidos Maléanos,12
IracdónVildclaConstítudónPotltkadel Estado Übre'ySoberanodePuebla,144,145yl40delaLeyde
Transparencia y Acceso a la Infbrmaddn Pública del Estado de Puebla, esta dlrecdónde Normafi>ddad y
Rcgulacün Comercial conformeasusfóúlüdesy atribuciones leinforma:

Unavezrffliizada una búsqueda detallada enlosarchlvoselectránicosyfisicospeiteneclentcsa
csla dirección admlnístmdva se encontró registro Códulasde Empadronamiento expedidas ^

• Ornas cielo, ubiádo en cafie Ricardo Flores MaeúnNP-419/Junta Amdllar SanAgustín
Calvario, San Pedro Cholula, Puebla.

• Grúas ddo, ubicado en caite Ricardo Flores Magón No. 7L Junta AinuTlar San Agusfa'n
Calvarlo, San Pedro Cholula, Puebla.

• Grúas Cronos SA de CV. Bfvd. Cholula Huejotzingo km. 95^ Junta Auxiliar de Sun
SebastlánTepalcatepec

Y señalo que no estamos condicionados y/u obligados a generar doaimentos ad hoc. Para
satisFacerddrmKho de acceso a! solicitante,en cstccontextq, es aplicable el criterio 03-17, emitido por
el Instituto Nacional de Transparenda y Acceso a la Información y Protectíór» de Datos [Krsonalcs que a
la letra establece: -

C. MARIA FERNANDA CHAVEZ HERNANDEZ.
DIRECTORA DE U UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL

H. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO CHOLUU, PUEBLA

SUva el presenle pera enviar un cortflal saludo, asi como también, en atención y cuir^limienlo a su
ol^ número UTSPC/saStZC^ de fecha 01 da septiembre de 2023, ptMcado en el srfe Interrvo da
la UnWad de Transparencia del H. Ayuntamfenlo do San Pedro Cholula. medlaite ol cual requiero
dartrdmlle a la sol^lud de acceso a ta Información púbBca presentada a través do la Plalaforma
Nacional do Traiisparencia él 31 do agosto de 2023; con fundamento por lo dispuesto ott les
aitfeulos 6 y 115 de la ConsbTudi^ pob'tica de los Estados Unidos Mexieanos. 12'de la

CorjsBtudón Política del Esiado Ubre y Seberano do Puebla, 207, 200, 209 y 212 da la Loy
Orgánica Municipal. Z frao^n V, 160,150 y demás relativos y apIteaWes de la Ley de
Traisparenela'y,Acceso a la Información Pública del Estado do ftiebla, dentro del término

concedido para ello, hago do su anocimíento que, por cuanto hace a la soCdtud de otfotmaeJón,
consistenla'en:

•flor «er ¡ehrmacdSn púbOet como ot eitabrcco tí Aitítiüo 8* de /a Cara Uagna, Sallüto
properetown tapido la Bata da loa.CcrraletKs autorizarlea entíliunidplo fte San Pedro cftoluía"

me

(Slc)

Manifiesto a usted qua la administradón tdgente. solo cuenta con dos corralmes autorizados jara
ellngresodevohiculos,lo3cuat«8on: ■ • - - ,

1. Corralón,Munldpal de San Podro Cttolida, Puebla. ublcado en cala 14 poniente sin
número, San Matías Cocoyotla. San Pedro Cholula, Puebla, y

Z Corralón CRONO, ubicado en carralera Móidco-Puebl^ kikómetro 98.5, Camiro Real a
Calpan sin número, San Pedro Cholula, Puebla.

r
• SAN.PEDRO CHOLUILArPUEBLA^A OS DE SEPTIEMBRE DEL SOZa.*"' "

OFICIO NO^ SSCrOJ/18&9/2023.
.EXPEDIENTE: 197mTSPC/2023

FOLIO DE LA SOLICITUD: 210439423000190.

>

C. MARIA FERNANDA'CHAVEZ HERNANDEZ.
DIRECTORA'DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEÍl

. H. AYUNT]AMIEOTO DE SAN PEDRO CHOLULA. PUEBLA.

Sln^ él prosóñto para onvtap unw^laí'saludo. asi como también, en atención y.cumpllmtento á su
ofte^ número UTSPC/S8Sr2023 de focha OI do .sopUombro do,2023,'publicado en el sT/e interno de
ta Dlrc»eelón do, Trai;isparencia. del H...Ayuntámlento do. San Podro Cholula. medrante'él cual
requiero üa,r Mmlto-a fe eollcitud do aeeeso a la JnformaeJón preeenlada a través do'la
Plalaforma Nacional do Transparoneto-el 3l‘do ogosto'do 2023; con fundamento por 16 dispuesto

e y 1,15 do_Ia Conslituclón PollUca.de'los Esiados'Unldos.Mexica nos- 12 do lo

ConsUtución PoUUca éol Estado Libre y'SobcmnoXdo Puebla; 207,.'200..209 y 212 de..la Lév
Orgánica; Municipal,. 2~.frscción V,. ,150., 1se y demás relativos V' aplicables do lo Ley de
Transparencia y. Acceso ;a la información Púbnca del. estado do‘Püébla. dentro dol término
concedido para ello, hago do.su conocimiento lo siguiente:

' '

‘'l*or^or'lñr¿rmaMn púbaica come'/a:s9r0Ó/oco dt Articulo o* dé ta Carta miaño, sóiteito
mo.proporaJonen /.« nao la llata Oo'toa Corratonoa outorixoetoa on ol Municipio tío'Son
foe/ro Cholula. nombra do toa concasioharlos, capto fotostátíca aimpto do /es convenios
■copla alenplo, aol flogistro Fodoral ao Cmuáantoa do coda dorralónl plano del droa
¿^tprfgoda.pora nl^eanar tomparalmontm loa unfdadoa püo nQcéaltan.ol eorvicio.tio
d^daltOf fírnta da srdos de coda corralón can ol croo proatén ol aorvitío snoxondn'/TT»ñ-..

potondo. Upa .de emmbuaattlo, trípoda arda. ,c^taeldad da toa anio, aña on auo
l IMciaron con la caneomión;-capta tío laa ,tarffaa auiortcadaa.pora unidmdoa oiraatrado*

^MO^nWod do aorvlclp tfa SALVAMENTO,^ apbm, al camino, .conddad do aarviclo do

/^ro ol.camino atn canga.y con carga y sorvicla'da'dapóalto’' (Ste)

Córivorfárdé ,eo|áboiac]ón parar quo, esta .autoridad municipal pueda contar con'ol'apoyo da
-transporte aurdllar «n^su rtwdalldad'dti grúas.para ol arrostro do vehículos, abanderamientos y/o‘
.custodla.'.salyamonlo y.depósito.de .vehículos., - —

-onc'al Mexicana NOM4>S3LSCT-2:2010. transporto térresiro-:
.A^clorlsliooB. y esjwctfleaclonos lócntcas y de seguridad .do'loa orjulpos'do-teé mOas

arrastro y, salvamento so'oncuontro lo clóslflcocléno
^ **

IParii los' efectos do la presento norma-;oncl'ar mexicano, los'oqulMsrdo arúa so cJasinéeé dé
acuerdo con.ol contenido de la .Tpbla.l y la .Tabla 21 rfas.oe grúa oo.ciasificon do
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Honorable Ayuntamiento de San
Pédro Cholula, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190

Sujetó
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Solicitud:

i

I

í

N37ITUTO Di TSANSPAREKC A ACCESO A LA

INfORMAClON íOailCA Y PííOTECOÍ^J DE
DATCB PCKSCUÍAOS Oa ESTADO DE PUEaA L-

i.MCRCTAflia be'
•£awnOAD

JQAQAMA &eL

« aceito

c*«o&.uu^

SAM F>EDRO
CHOb.UI.A

Y* Rarm c/* Afrd9<r9'o’«/r«9(r« 9«/vam«n96

^ RBSG
y^HICUl^R

.MSNIMQ OBJU
GtmStSi

CABINA

AHRASTBB 0£

t^HfCL/LOS C</VO
f*es<? BRUTC

VSH/CUBAR NO
mXCe£>A N OEí

CLASe OE EOOtRO OS
GRUA

TJRO cAnÁctoAp

VS300 tcQ R, o RV^o ^y T' (//79 3000 Ap

i"
B 3000/rp R, 9 RV/9 kVy r L/OO* 30oy 9 COOO Mffi
c ^300 fcg R, O ^ W. o RUé 9 U y T Un9 09 e09t • 1SOOOK9

O 7SOO *fO R, 0 RU, O UyT Un9m o i.r-s* 09 y3001 a. 30000 KQ

2.
',Tobtm 3, Rarm QrOmm CTpo pMaforrna Sm arrastra o'orramtro y •a/v«/n•0^» ;

f»ESO .

y/smcuLAR

MÍNIMO OE^
CHASIS GAOtNA

~ARMA~STRe~OE yEMtCUi^OS
CUYO RESO BRUTO

‘ VEHICULAR NO ^CEOAN'
OEs^

YCLASE DE
eOUtRO 0£>
GRUA

TIRO CARAC10AO
i

OOSí

Ü/r vali/étJio
p/alafofmm
artaatrantía»

A S300JC0 RL^ o RL y IV an 3SOOMÉ
y

i :

oósT

Un

p/otafarma
ofrastronOo,

t

í iapB ,3SOQ Asr RL^’oRLy tV Oa.SSOf 0 aooa kg
otro

r-»*

TRES: Daa veft/co/00 an

Riatofarma I ,y' .cf/o
anastmnda. •

Ri^ 0 Rl^Vt/, o >’■
RL^LS'

,0 -aSOOkg Da'AOOi a'IOOOOkg

\

cuatro:

yah¡ci^99'an pt^aforma
y otra arra

Tfaa
RL. o RL. y ,W o

RU y RLS
O 7300 kg OaJOOOt o 2SOOOkg

i.

PLUMA COM TOPE '

Pi-ATAPOPMA

P.-

PL.~

■pLs.~ plataforma superior

PU.- PLUMA CON SUJETADOR POR EJE O OE CRASIS (UNDER^PTi'

PVV.- PLÜMÁCON sOjETAOOR OeLl./urrAS'(WHeE^Ut^
’n-‘

u.-

TOPE,

SÚJETAÓOH POR EJE ÍOOECHÁsiS iUNÓER^lJfrO
SUJETADOR DE LLANTAS (WNEEL-LIFT)

T^.~. tTRACTOCAMlON SEMIRREMOLOUE.

7. Eapoelfleseíonos yeoraeterísiicaa

I

l
i

\
i ',7.1 Todos los equipos deben tener én la parlo superior m6s allá posINedo la e’amcéríé. iiña'borfetó \rislblé á

metros i^do cuatquior ángido. |

.7.1.1 EJ equlpo'dé arrastra deberá lerié'r éoleéadá'mEeri¿t reÉiján¡a[cuai7da menos a /óJái^ dé los ríes‘,
coslados(latemlesyposlerior),dolab^Btíel3pl3t3(oimadelagrúa.

'

7.2 Todos los equipos de grúa deben contar con un pardaiuces nflelardoa quo so conecten al equipo y se
coloquen en la porte tresere del convoy durante el trasláde dé un vehículo.-' '

7.3 Se deba, eonlar como mínimo con dos íarosjte iréb^á ecíocados en la estrueiüra deí equipo de grúa, para ■
que Suminen ¡a parte posterior. ;

i
íi í

z

7.4 El equipo para grúas Tipas A, B, Cdebe. colocajseen un chasJs cabina de doble.fodado, de acuerdo a lo
establecido on las Tablas'i y 2. ; I
7.S El equipo para grúas.Tipo D,'débé~colócaisesoIaméñtéeri'imíra'etdeamióh..'/

7.6 Los equipos 8, Cy D adaptados en'tos veblcíÁs equipados con s/sfo/nas dejírenos be aíre, deben cooíar'
con un diaposSÑo de segui^by de las conexiones necesarias para tí frenado de la urridedpor atratírar:

7.6.1 Les grúas deben contar cotí un sistamá de, trenos de soruitío, bO.osfacA^/ni^fffoy <//i sistema auxiliar
de frenado, qué opere en forma independíenle e las sistemas de btíetas y acf^ sImuSineamente o por-
separaba - - - - — - - ')'■ "■ • " - —

7,7 Se pmb/Pe.e/uso be equlpos^dé le^riie como 5on,.garructias, poleas pe^pastos, aparatos equ^iafeníes.
de uso induslriaL \

‘

i

\

7.6 Se prottibe el aso de dispositivos o equipo tipo lama,'¡Blón, tirones, cadenes.'lianlas, cables y cualquier'
oda que pueda afectar, la seguridad do los usuarios de los caminos', al carecer de.malacates, plumas.
sií'eíabor be Panfas (wlteel-liñ}, sujetado,r por e¡a o be eñuis (Ut^r-BÜ) q topa, cop ias cetaetoristícas rfua

esrah/ecie ia presente norma pera e/erráslre be Ye/iicu^

7.9 Todoalos óqúipos para vetícuios tipo grúótiephimaideben conta.rcon:

7.9,1 Piso da íémina rnoíéSca antidempañte; |
7.9.2 Costados laterales da lámiño rrtatálicá ó do f33radd iidrió eóñ céjútíá ¿'¿ajé de liehámlentás;-

7.9.3. Tablero 'da coni/ol con placas perfeelarnente ldertbfíeedás para su funekln:,

7.9.4 Un malacate como nánimo;

> 7.9.S bable.de acón» con gancho be a/tá resistencia ypiimia éxtensible eiáétriei, mecánica o h>dráulieamen¡e

7.10 Se'deben conla.rcon las'cadcnas, s'uBeienlea'para realizacias méniotras a.que baya lugar, misrpadqu
deben ser de grado. 7 como minino.

7,11 Todos ios equinos para grúa de p/ifafornie itetién contar coi:

7.11.1 Piso do lámina de ¿cero o cama da ahininioeonsUuiJaóónpañ eiés en sulotBl'tdad:

7.11.2 Cajuela o caja de herramientas;

Z.íí.VreWero be cqnM_ítuttíttado_d6 arébos’/^os bej equipq, con palences perfetíámehla ibM/iffcóbas
s^úñsu/unclAnj
7.11.4 Un matacolocomorjdnímo., ■ V

7.12Biequ^‘ tíá ^ataforma'debe consistir de, ..una .superifcie metáltei; bosp/anba hidráuÉea'^
meeá/ueamonfe a lo largó del cíiásls o bastidor/dó tal tóanaque en su desptazamiénto ysu teveníe, perrn^A
oria urúdad, subir oeeiononbo tí equipo deimélaeqte un yehicylq con seguríbab, / «fa mi^a plaiafólfna
iegreseasuposlei6naríglnaI.\

7.13 Lñf bíméruibnés ba lás'p/álárormos'párá'tós distintos Típós de'grúas. beben ser:

i

>
iI
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190

Sujeto
Obligado:'
Ponente:

Expediente:
Solicitud:

wsmiio DE TRANSPAREfClA. «XSSO A LA

IfJFORMACtóN FOBLíCA Y PHOTEDOÓN ÍS
DATOS PERSONALES C®. ESTADO DE PUEBLA

7.1X1 Pam grúas Upo A. uninixltr:o<leí$Om d6anchoporS.BOmdQlargo:

7.1X2 Para grúas tipo B. un méximo tíe '¿&) m lié o/jc/m por 6Mm do largo.

7.13.3 Para grúas tipos Cy b, un méxirrió de 2,60 mUé ancho por íOmda largo.

7.14 B numero da malacaleé así como su capacidad y diárreth del cable, deben soracortfas'co/j ¡os valoras
.esiabletídos en la última coímna de las Tatós.f y 2.

7¡Í5Los Equipos da Grúa de Piorna Tipos A y B, deben tener un patín de rodada 4.80 ptágadas y 5.70
pu/gatfas erspéc^amente;

T.is'para la adaptadin de los equipos de grúa a los chasis cabina, se daberén hacerlas medífcacíOfles
necesarias a lp_s mismos a tín de gafarjtóaría operación segara do éstos

8. proced/mienios de Éva'laee'lán do la ConfbrniWarf

8.1 La evaluBclóh dé eonfonrtídad pora vchíci^osTipo grúa en operación, soTlevori a cabo por personal
autorizado do la Secretarla de Comunicaciones y Transportes, o por Unidades d$ V'é/áíMcrorj acretfrfatfas y
eprofiarfas, conbmte a la legislación vigente y para vehículos tipo grúa nuevos, se efectuará ima vera7cac/óri
de primera paiie por los-fabricares q amadores nachrialos da grúas,.meef/a/ite la expederón de un
certificBdo de cwnpffmíerifo de las espeeífcaeíorws esíaü/ecrc/as en la presente norma.

8.2 Los vehículos tipo grúa Importados para serccmeraeUzados en Wéxfcp a pariír de la entrada en vigor" de
la presente norma, deberán confar" cor) el titulo do propiedad origina/, con h cual se constela el curjip/i/nfen/o
do las espscfficaerones establecidas en el presente^ ordenamien/o normaíAro.

8.3 Para que sé pemlia la cácu/acíín do un vcfi/ctrió Upo grúa fabricado o ¿npDrfadd para su comcraalizactón
en México que sdtfesfinen al senricio de arrastre y¡o arrastre y sakamenio de unidades de aaottansporie. sl

fabricante p importador debe contar con 1/na cons/ancra por la cual da cumpf/n/s/iio a la presenfa norma
oída/ mexicana, donde se ind/guo quo'el vehículo marca, añainodeld, número.da_serie, cumple con las
específicacipnes técnicris y métodos de pnieba que establece la presen/e norma,

8.4 Las personas tísicas o mora/es dedicadas a la fóbrfcacx5n o armado de vehículos sujetos a la presente,
norma, deben coniarcon regisito arde la .Secretarla de Economía, así como con marcas registradas y diseños
tecnológicos patentados ante el Instituto Manzano de la Propiedad Industrial; además de eumplk con los
.procesos de manufaduractón que eslablécen las Normas Mexicanas: NMX-CC-3yMNX‘CC.4 (ver Capitulo 2
Relerencias).

3. Verificación

Ptem a la vsriícadón de las especHicadQnes del numeral 7 de la présente nomá, se deberá corroborar que-
el chasis calrina coirespondg'a Ío establecido en ios tablas 1 y 2, mediante documento o placa expedidos'por
la compañía armmiqra del vehículo ^asis cubm
9.1 Las especificactonesdokís nümeraíes 7.1 al 7.3, so verSicarán visuafme/iíe cuando los vehículos /500 g^a,
■estén en operaci^,

9.2 La espedffcflc^ft de/numera/ 7.4 se veriícafti con/ra /a consfanda o p/aca eniritía por el fabricante del

chasis cabina.-

.9.3 La espeáfícédón dél numeral 7.5 se veri^á visualmenle

9J Las espéc'ifcaclones de les'ni/memIes'7Jy7.8'severiircáfén wualmento

9:5 Las Bspec'feockmes de hs numera/es 7.9.1 y 7.9.2 so vert/ñearán in'suaimen/Q

9.6 ¿as especiícadónes del numeral 7,9.3 se veritícarán accionando cada palanca, tíeblerido corresponder el
funcionamienlo da acuerdo a la función marcada en el tablero de cotrirol

9.7 Las espedícadones ds ots numeratéé 7.9.4. 7.9.5 y 7.10, se verificarán llevando a abo pruebas de
operación de carga y descarga a la máxima capacidad del vehículo según eltípo grúa, esta acción so Bevará a

cabo 5 vecBS cómo mínima-

9.8 Las especifíbaeiánés de ots ruém/aíes 7.11.1 yV.tl.Z saverifisarón \ñsvBlmeote.

9.9 Las especiíióáetonés de ots humerales 7.11.4. 7.12, 7,14 y 7.15 se verifícaráa novando a cabo el arrasíre'y
traslado do velticulos, con el equipo tipo grúa a su capacidad máxima a una velocídod promedio de 50 km/ti
durante un íniervafa do tiempo de 15 minutos, accionando el trono cada 3 minutes, eenslatando que ots

voMcutos motivo del arrastre y frasratTa, mantienen su posición sin daño ar^uno, esta ocUvidad se Bevsrá o

cabo 5 como mínimo.

9.10 La espoBiieaeión del numeral .713 se verificará midiendo la otngUud y anefro dala plataforma, utUízanda
"Ihtiiistnimenlo de medición (tluximelro) caJibrodo.

4&iiimxitánté manifástar quo la fyorsona'Júridiea denominada Grúas Cronó S.A DE quien en 'este

momento se encuentra en la edmlnlsiración vigente come prestadora do servicias de traslado da •vetUcuios de
Npflffie&/a/as. as/ como de personas moraros dei H. Ayuntarniento tío Sen Podro eheJuta Puebla, se encoenrra
-regulada por la 5/guj'enroE.ey.(7V8 a continuatíori efío:

I'lEYDEMOWUOAD y TRÁSPOPTE DEL ESTADO DEPUEBLA.

.MIcuto 34 BIS. - El servido do transporte mqrcanlildo amstroysatvamonloiipagrúa, os aquel que requieré
cáracte/isticáa'.o adacuactones especiales como.plataformas a grúas de.arrastre destinados a realizar,

T^n/oOras para'trasladar vehículos accidentados o-detcnidqa por la autoridad cqrrespondiento, los cualos
vetean coniar con ol número da aatorízoclón corrospandíenle, placas y colores autorizados por la Secretaria.
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Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholüia, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190

í í

NSmUTO OEIRAMSPAPEXCA ACCÍSO A U
INf{»MAaONP08LIC;>YM?OTECClC»ÍDE • '
DATOS P£J!50^iAlES OH. ESTADO DE RjEBLA

I. •

' CAPITULOJU.'ARR/^íTPie, TPASLAOO Y DEPOSITO PARA.VEHtCULOS ÓEL~SBfíVICIO-pÜBUCÓ'DE-,

TfUWS^RTE Y DEL SERVICIO MERCA^L, \ . •
^ Artieala i1 ll~ lia'^p«rsonas^f¡s¡cas o-mo/atos qua^auenten cón'la -auforí^oelih correapoojtfenté quó;
• ilis^figáji de'vehtculoa-con'grúa pon.eTórraafrá'y traslaeto.tíó vchle»Aqa.haeiailáslief>&aito3.quo opere"!
:dIreGtamente:ia BiJtariitací,quo.eeimapófida s los'conccsloaaaoa ü'partíeulan>3. pocMh'raállzorJestoiaorv/ciei
jiiempre qM cumplan con los roqiAplmprml^enlo pst^leMos p^tamlana^^

•A/tleule HUBIS.^-Elservlcio'dé.'ormslre consistapnVevara'cabó,lasrnianlobms'pecesérios'éln<l¡spéns^)léa,’
■'pa'ra.é'nganchBr e'la_grúo e'eelecaf en'platafórmaa,. vehlcofia que. eslandé sobro sus pto^as'ruedas,.deban"'
ser Ira^odadas per caminos-y puentos da JuríscUccIin Eslolal; El pármáo o' autaiüodán que la.Seemlaríat
óto/gua para oslo ¿"eivioio aorá válida para lodos los caminos y ffuóntos da.Jarisdieclón.Esláiol y en.nittgúrti
icaso eulorizará .o surltlular'a .cubrir al sarvlela Ca^eaVa/ne/ifÁ. En'.el servicio do: orntslio en que 'sea'’

indispensablá;uíil¡zor caminos y pueriles de cuota pera'la.ejecucl^ del servicie, les pegos serán a eorge del'>

.permlsronario o autorizado; en le que respéelá-’a lesi demás,costos ó pageS’^da cualquier, naturaleza,
I relacionados con el veMculo"o la gróa, sarán a cariidtielpmpiaiarie de asía.’Los véhíeulós ob¡ato del sarviélo,
, tíeberáa'clroutar sin personas a bordo.,.

^Articule tll'TERi -.EtserylcJoda orrástré'jy salvatribñló.-imrt slsle en Bóvár.'a: cabo oqüénáa'rriari^biasi
'meGániGá3-,yilo.irionuaie3',r¡'aGesárlas~'para raseafar'y eelecar-sóbre la'carpeia 'asfáltica "dal'camlne'; en'
'eondieienas de'poderreolázar las maniobraspropiBS do su arrastre ~a tos vehículos accidentados, aus partos oj,'
;su,carga: Para la ^araclón.del servicio de arrastro y aalvomenie se déberó'ceniareon m! Upe de vehículo que,

\para eadá caso ae so/lala.on la normaíJvldád:‘B;^icabk¡'. por otique-únicamenlB aa.otorgari ta aidorizaciári'i
corTespónd¡orUo\a iks persónas.físicas.o mótátés'iqire acréditén contar coh ét.oqiilpó necesaria'que raqtriere
ieste" sorviciq._',MoTco'normal¡voiLay^do‘Móv¡l¡dad'y Transpertordol'.EstadO doPuebla CNOH Peclüi 'de'
^poblreaciOr,K Última reforma l/ieorporatla; Focha do abrqgaciOni.iS da marzo dé 1998 S de noviembre da 3021

3 da diciemBre.da 2021 Integradoporz Strbdireeeión do Momtáíiéá Jurídica Dlróécióti General dáTeenoleglaa"''
ide Infetmaeián y Comúnicacionoo ComrsiOn Naelenal de.tos'Dcrechos Humartoa'páglna..’*8 de.TI 'Ef usuario’,
podrá .elegir tí. prestador \ do!, servicia ,d.e .'arrastre, y'.atívamentoj a'<l¡n \de ^ejecuta,r las marilebraa’
cormspondíetíes: En caso de que el^usuana no asió tásenlo o se oneuotitre imposibilitado paró elegir a un

pres:a^rtíel sárv¡i:h,-:ié stastidád competente, deberá jíamar el servicio aa:árrasíré'y sátvamé/íle y Hépósáa
de.vehrsutosmáspriiidmoaUugárdéliKnBnée..

i

3

í '

;i

<

a

■ í -

i

^^^rS^ssn'c^da dopó^o'iíéyeMculáscónsisiéenlaguaftfáyéusíóc^aenlusatesautonzados'poé
ia.sesmis..aa Caetáteras tía Cupía-Pueb/a, dé.váh!cvlos‘:aél Servido Póblíao db frárispoka y del Servfcto;

. ^rsaríí ^irxsio,y dos,-abaníonqdos;_fctenfdos;:Bceidentados o'ddscoayauestos en cominos de Juifstfíeeión
'■^^^’y'^siisueaao.r^^csporlaau’a^odc.ompateñte.USKfetaiiá.cdiTéléras-do.cijaláPueblso'elí
eon^s.'ane^, deberéri A’tfvar.i/n r^átro y éoñtiW qae.conlánga /ás:¿afos'£te Jos veWcufos que'/ngiésan'^
eapó^i see/alxt^rá un inventarío de las eondidones en qúe/ngnsa vn vehícuto, el lúgar ’de su delentíóa,
causa o /n»/o. la fecha y hora de encada y salida d9'éstos. esl como la aúloddai/ qÜB los Bbarú

i '

íen su caso.
1

Ial^iidonohs yeh¡ct¿ós;que.sa'BncuénUerien los'cónálóñas'BdmlriSstmiós~pof.
la samtarfa y que.tanrendo resolutíóa daBnShra par parte de Áutorkiad admliaslralhfa-e júdió-árno'seáñ’
nbm„as si^ propietarios p legitímos poseedores dentro del plazo de seis meses canudos e parti,r de la
Te:..aoe la rcí.>eaa&-j detesta. Lo SecwtariapübtiGará'én elf^tiidico Ófícial dsl Estado el Acuerdo en él que '

eKa-SíM'.í les térmrKis. plazos y cot^ones.alque.deberán sujeiársé'lós.pfópielarios^y'péstíed^s'de^'
v9..icutosaquesBis^teesteert¡cijfopata.elret¡/odBe's!os., r

,ArjsutOrt13.-U;Sem:arie o Can-fl'erM.tíi'Cíiíía-PwiT/a. tóe/mioa^-toa requisiiosy eonifítíones pera
^5ri.^s>^^'fo3depMpsdeypMculos;cohfoima a ¡aéslábleado én la píesela Leyy sus f^egtkmentdsJi

1
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%1 paiticuíár, me^despWo .da usled y me reitéf^ sus álentes yffláü'ñgjjldas ó^énes;

III. El treinta de octubre de dos mil ve ntitrés, la persona recurrente interpuso un

recurso de revisión, por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del/Estado

de Puebla, en lo sucesivo Instituto de Transparencia. /

IV. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido er recurso^

revisión interpuesto por la persona recurrente, asignándole el número de

expediente RR-5295/2023, turnando ,a la Ponencia correspondiente , a,fi

substanciar el procedimiento.
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Obligado:
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Expediente:
Soiicitud:

eJsmruTO dí tr6N3par{?ícia. acceso a la
INFOHMAGÚN F031ICA Y PROTECXSÓN 0£
DATOS PE.f?SO¡^LES Ca ESTADO DE PUEBLA

V, Por proveído de fecha ocho de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y se puso a la disposición de las partes, para que, en un plazo

máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, ordenaron notificar el auto de

admisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo

sucesivo la Unidad, para efecto de que rindiera su informe con justificación

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como

las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se

hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía para

oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del

sistema de datos personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando

correo electrónico para recibir notificaciones.

1

i

VI. Por acuerdo de fecha once de abril de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida

dentro de los términos de ley, anexando las constancias que acreditaban el

mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos; dándole vista a la persona recurrente

con el informe justificado, probanzas y el alcance de la contestación inicial, para

que en términos de tres días hábiles siguientes de estar notificado, manifestara

lo que su derecho e interés conviniera con el apercibimiento que de no hacerlo

se le tendría por perdido dicho derecho y se continuaría con el procedimiento; de

igual forma, se puntualizó la negativa del agraviado para que se publicaran sus

Lf

'^^os personales, en virtud de que no expresó nada al respecto. Asimismo, se

acordó ampliar el plazo por una sola vez para resolver el presente recurso de

cgyisión^n virtud de que se requería uno mayor para realizar el estudio de las

nstancias que obran en el expediente.I
i
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illliliiW
Ifem UTO DE IRAi^SPATSKCA ACSSSO A lA

INfOlíMAaCN IJÜaUGA Y PROTECaC»^ 0£
DATOS PERSONALES OEl ESTADO 03 PUEBLA

Vil. El siete de mayo de dos mi veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de transparencia.

í

CONSIDERANDOS i

%

Primero. El Pleno de este Instituto de Transparencia es competente para

resolver los presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados.Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; *10 fracciones III y

IV, 23, 37, 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, 1 y 13 fracción I y IV del Reglamento

Interior del Instituto de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales del Estado.

i

J

i

i

\
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i
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Segundo. El recurso de revisión'es procedente en términos del artículo 170

fracciones V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como actos
I

reclamados, la entrega de informacióri incompleta.

{

.i
}

!

i

iI

I

Tercero, ei recurso de revisjón se interpuso por medio electrónico

cumpliendo con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

í

i

l

l

>.
s

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171, de la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

í

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio ^

fondo del asunto, ieste ¡Órgano Garante,-se\estudiará-el ijiotivo^de inconfornjiiaád

/lf\
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respecto a la entrega de información incompleta, por lo que, de manera oficiosa

se analizará si en el presente, se actualiza alguno de los supuestos de

sobreseimiento: ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 183 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial

de la Federación y su Gaceta, Tomo VIH, Agosto de 1998, página 414, con el

rubro y texto siguiente:

"SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es

improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos

de ia Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de

improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la

resolución.
if

Por lo que, tomando en consideración que la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento, informó haber enviado un alcance de respuesta a la persona

recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal y como

se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la finalidad

de establecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción lil, del

artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de

Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque

el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

¡i

•i A

f

• La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por la persona

^^icitante, la cual fue registrada con el número de folio 210439423000190,

s^si^eaiante la cual solicitó lo siguiente:
I

Por ser información púbiiea como lo establece el Artículo 6® de la Carta

lagna, Solicito me proporcionen í.- Pido la lista de los Corralones

utorizados en el Municipio de San Pedro Choiula, nombre de ios

vncesionarios, copia fotostática simple de los convenios, copia simple del

II

'

I
/

/

/ 8,'\
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Registro Federal de Causantes de cada corralón, plano del área autorizada

para almacenar temporalrnente las unidades que necesitan el servicio de

depósito, lista de grúas de cada corralón con el que prestan el servicio
anexando marca, modelo, potencia, tipo de combustible, tipo de grúa,
capacidad de las grúa, añó en que iniciaron con la concesión, copia de las
tarifas autorizadas para unidades arrastradas, cantidad de servicio de

SALVAMENTO sobre el camino, cantidad de servicio de SALVAMENTO fuera

el camino sin carga y con carga y servicio de depósito. ” (sic)

i*

t

El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia en los términos

establecidos en el punto II del apartado de antecedentes.
4

t

7.

Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su

inconformidad en la entrega de información incompleta.
A

Por su parte, el sujeto obligado ,3 través del Titular de la Unidad de
I

Transparencia, rindió el informe con justificación que le fue solicitado, adjuntando

entre otras pruebas las copias certificadas de la impresión de su correo

institucional en el cual se observa que envió a la persona recurrente respuesta

complementaria, por lo que, el informe fue rendido en los,siguientes términos:

...al respecto se informa que, al conocer del presente recurso de revisión, esta

Unidad de Transparencia, hizo las gestiones internas necesarias para cumplir con
nuestra obligación de dar acceso a la información solicitando a la unidad

competente que llevara a cabo una búsqueda exhaustiva de la información

requerida: en tal sentido con fecha 27 de febrero del año que transcurre se envió al
ciudadano las respuestas a su requerimiento, por medio de correoelectrónico,con

la información que éste requirió, transcrita a continuación...: (sic)
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COBIERNODE

SAN PEDRO
CHOLULA,'

. 1

I

J. Corralón Municipal de.Sañ Pedro Cholula, Puebla, ubicado en calle Ji4poniente slh número,,San

Matías Cocoyotla, San Pedro'Cholula, Puebla, y ' ,

'3: Corrátóh'CPONO; ubicado en carretera Méxleo-Puebla, kHómetro^SS^, Camlno^Rea! a Catpan sin
húmero, San Pedro Cholula, Puebla. [

1 .•

I
Por cuanto hace a lo sofícitadó por e! peticionario, consistente en copia fotostática simple dqlos
convenios, con .fundamento po.r ¡o establecido en el articulo 2Se fracción-! de la ijv^
TransparenciayAcceso a la información Pública para e! Estado de Puebla, y1S8 fracciones Xgtyspct
de la LeyOrgánica Municipal, es la Secretaria del Ayuntamiento de San Pedro Cholula, quien puetirL^

. proporcionar esa información.

Convenio de colaboración para que esta autorldad municipat pueda contar com el apoyo de

•irartsporte auxiliaren su rnodalldad de grúas para el arrastre de vehículos, abanderamientosy/o
custodia, salvamento y depósito de vehieuíos, de acuerdo con la Norma Oficia! Mexicána KOMJ^
0S3‘SCT-3~2(up, transporte, termstre-caracterfstlcasypspecificaciones técnicas y de seguridac^e\

I los equipos de las grúas para arrastre, arrastreysalvamento se encuéntrala clasificación. V '
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WfORMACtóN FÚaUCA Y PflOUOOÍW M
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., los doctos dota presente norma oficial mexicanas los equipos tfegnSase dosifican de acuerdo
\eoneteontentdodelaTatflaSylaTabta2.

Tabla i. fara gnSas do pluma de arrastré o arrastrey salsamente

.ARRASTRE

PEPESO

. VEmCUtAR

MINIMO

PEZ.

CHASIS

CABINA

VEHICULOS

CUYO PESO

BRUTO

VEHICULAR

NO

EXCEPAN

PEl

CLASEPE

EQUIPO '

PE GRUA

. . TIPO CAPACIPAP

r

— A 3300ks P.oPWo

yVyT

Une SSOOke

a SSOOkg p, ePWo

WyT

Uno PeSSOla

GOOOkg

ASOOksC P.OPt.Mo

PU.oUyT

Uno Pecooia

asoookff

o Tsooke ■ ,PPPU,0

UyT'

Uno, o un
T~S

OelSOOla-

~3S(X>qks

'Xabla3, ^ara grOasEpo plata formó de arrastro ó arrastro'y'aalvamento

_ -PESO .. .

ÍVEHICULAR,

MINIMO DEX.^
CHASIS CABINA

ARRASTRE PE VEHICULOS
CUYO PESO BRUTO

VEHICULAR NO BtCEOAN
. DEi-

, CLASE DE
EQUIPOOS ‘
.GRUA'

Tipo CAPACIDAD

DOS:

Un

plataforma' y
armatTando:

vehfiuio3300 kg' PL,'ó-pLyVYA en 3SOO'kg
'ctf/o

DOS:

Un 'vehlcüió

plataforma y ; otra
arrastrando.

en-B ^3SOOkg -.PWo.PLy.W De.SSOI a.AOOOkg

TRES: Das voltieulos en

plataforma'
arrastrando.

PL, o PL-W. o
PL-PLS-

■O 4300kg De'dOOl d 10000 kg'y OtfXX

CUATRO:

hrehlculos-en plataformá
y olio amstrando

Tres
PÚ.ePliyW¡- o

■ PÚyPLS

1

TSÓOkg■ D De ipoOt.eSSCOOkg-

p,~ plumacontope'

PLATAFORMA

PCS.- e^tÁFORhtÁ SUPERÍÓR

PLUMA CON SUJETADOR POR EJE.ODE CHASIS (UNDERJJF7)

tPW.r- ‘P:LUkPi CON SWéTAOOR DE LLANTAS (WHEEL-Ltf^ ■

¡U.ri

PU.

-tope:

SUJETADOR mR EJE Ó D^ CHASIS IUÑDER-Úl^
SUJETADOR DE LLANTAS '(WM£EL~UFT)

T^S.-. .TRACroCAMIONSEMIRREMOLQUE

VK-

7. EspeilfleiidonosycarMeteristíaas.

.7.1 Todasloa equipos deben tener en ta'parte súpotior m&s%tta'pbs!Ué de la cámceifa, úna tórrela visi'b/e a-

’^Ojmljos desde wlqúleróngt^O;
7.1.1,B éqúfpó dé.orraUié'détié'ré teiiercáMBÍio nieíériá! refíéjañte cuando ineñas.a-id laigd de'los tiés
eo^adpspateislesypo^e/iarj.dalabásedejaplataformadelagrúa:

7,2 Todos iSs eqwiMs de grúa deben contar con un par dó iucosmnoJoUos qi® so conecten a! equipo y so
coloquen.enlápaite traseiadtíeonvoydurairieeltrasladodéunvehícuio.. ‘

7.3 Se debe contar como mlnlrnocon d^ fams de Irabqjo cólocados en te esductura del eqü¡{¡p de grúa, pera,
que iluminen la parte posterior.

7.4 B equipo pan grúas Tipos'A, 8', C debé eoidcáfse éh'uiichasls'cebiña de doble. rodado, de acuerdo a lo

esláblecUo en ¡as Tablas 1 y 2.

7.5Béqúpó'para grúas.VpoD, débe dófocarse'sblameñté en imiracfoca/ñ^

7.6 ¿os equipos fl CyO adaptados en ots vehículos eqi^pados con sistemas da trenos de oiré, deben conEar
con un disposiJvo He seguridad y de ¡as conexiones necesarias para el frenado de ia unidad por airastrar,

^^.Las grúas'deben contar con «nslsfemá dé'Denos'de'servíeló, de éstacionam/ento y uri'sJstema buxSar
ll'^ado. -qué'Opeia en forma in^épend7e/7fe s /os s/sfe/nas ^e batatas y actúe sbnubéneamente o por‘- - -- - - - - -

{/

H
C.

Ti

tibe et uso de equipos de levaiiie como son, gami^Kis, polcas, ptíipasio^ aparatos'eqwvalentes.
Wrfoi ' ”

7.B Se pmhlbe'tí uso dé dispcsUrvos o equipo 'bpojame, ¡atoa, ¿roñes, cadenas, Sanias, cablesy cualquier
otro que pueda afectar, la seguridad de ots usuarios de los caminos, el eareear de malacates,, plumas,
siqetador de //anEas'(Wf>ee/-irA/. si//efa<^/}or ejo o de cha^ (Under^ift) o tope, can las c8Eacfer/st¿as qué
establece ¡o píeseme nonna para el arrastre de vehículos.

^7.9 Todos fós equipos paré íféhlculos Upo grúa de pluma, deben confar'ran;

^6.1 Aso de'lámino mélica antíderrapañté:
^7.9.2 íaleralésdé fáíñlrialñétálicá o di fí>fa 'dé vidrió con cajuela b caja dé Aéñám/án/as;

7.7 St
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7.9.3 Teb/ém tfe contra/ ciéfl placas perí&etamenle'Monljfícoaas paro su fundón;,

7.9.4J/nmalacalecomprt¡ÍfíI/7K;i ¡
7AS Cable de acero con

f

gancho da alia ers/steñc/iíy p/urna áxlonsiblee/éetflca. nÍKán/ca o'h/d^bücamenté.j
7.10 Sé deben ósntar can las ca'déhas. suirdénles para féalizár tas inánhbras a guehaya lügar.'mismés'que ‘

detien sarde grado_7 comarnjnimí^

7,11~Todos tos equipos para grúa fta ptafófeóns débhti contar con;

7.11.1 Piso deláminb'dó aceróo eáma da atum/ntó constraAía con paneles en su fofaftíatf; í „
7.11,2 Cajuela o caja de hertamlenlas;. '■

7.Íl.‘3Tab¡ero da contra/ llimilnado ha am^ V^os ctáf eqüpo, con palarKes períeeíqrneñio.idórtiifícadas
según su fundón,

7,1 ÍM Un rnolacale'como mínima.

7.'l2É} .equipo da f^alafotma daba consistir de\'una -superfído maíáfíCJ. despleradá-hidréuScá o
maflán^anrento a lo largo del chads o bastidor, dé lal fonna'quo en su desplazarriienlo y su loante, pérfnita.a
una ufiidad, subir accionando el equipo de.malacaté un^yehlculojcpn'seguridad y esta /nterao f^leforrna
regrese a su posición onginal. |
7.13 Uti diménsiones dé las plalaferiTías para /os distintos Tipas de grúas, deben ser:

i .

;

i -

;

, 7.13.1 Paragnias tipo A. vn máximo de ZéOrn da ancho ppf_5.80mjdQÍargo.'

7.13.2 Para grúas tipo B. un máximó~dé ¿60 m dé énchopor6.8Ó'm de iargo:

7.13.3 Para grúas tipos CyO.un rnáximo de 2,60 m de ánchó'por lOm'da largo:

'7.14 El núnierb de malacates asi como su eápadtkd y diámetro aej caUa. debon sor acordés cotí lós'vololvs'
es/abf^'c/os en la últímá columna de las Tablas 1y2.i

7.15Loa Equipos de Grúa de huma. Tipos A y B, deben tener un patín de rodada 4.60 pulgadas y 5.70
pu/^aiías re^ect/vanrente; ■ ' ' . - . -

T.IBPam la adaplodón de los equipos de grúa'a'hs chasis cábina,‘.se deberán'hacér ¡as modiñcéclonés'
■necesarias a los mismos a fín de gáranbzorla operación segura de éstos^

8. Procedimientos fte£va/uúc/i5n do laJ2onfpnnldaíl
{8.1 Lé ’évalusción de con/bnntfacf’pQn] wWcufos f/pp grúa en operación,'se'¡levará a cabo por'personal
autorizado do la Secretarle de'Comunhachhes y Transporiés, o por Unidades de Verificación acreditadásy
aprobadas, cortfotme.a la leglslación.vlgenle y pam vehículos fipo grúa nuevos, se efectuará una v^ücatíón
.de primera parte por los fabricantes o armadores'natíonates do grúas, mediante la expedteüui de un
certificado de cumpiJnT/en/o do las especi/fcooones establecidas en la preserite ncmta.

, 8.2 Les veft/cu/os tipo gnJa 'anporiaáos para sefconiBra/'á/«« /os en/Wáxíírá ápait/rc/e/a''6n¿a£fa'en,víg¿r&e •
/a presente norma, deberán conlar con eHHutó da prop/edad origihai, con ¡o cual se constata ei c^pUmiento
de las espec¿%ac/Q/;as eslaNecjdas en elprosentq ordenamiéntp nptmalivo.

8.3 Para qué sé 'pérmitq la cáruíácídnVp un vehlculó V'f» grúa fábricado o ¿nportaító para su comettíolizaeün
en México que se destinen al servido.dé arrastre y/ó árrastre y salvamento de unidades de auto^ansporfei el

fabricante o importador debe contar con una constanc/a por la cual dé cumpHmlenlo a la presente norma
oficié'mexicana,- donde se indique que e/ veh/oz/o '/haraa, oño/modefo, 'número da. sena, cumple.con las
espetíficaciones técnicasyméiodos de pñtePa que establece la presente nonna.

8.4 Los pegonas físicas o morales dedicadas a la fabricación o annada ^ vehículos sujetasia lá présente
• norma, deben contarcon registro onie la Secretada de^£conozn/a, así cozno con marcas registmdas y disefiosi
lecrtalógicos potentados orjle el Instituio Mexicano de la Propiedad Industrial; además de cumplir con otS;
■procesos de monufacturación que.estaé/ecen ¡as Nomias Mexicanas: NMX‘CC<3 y MNX-CC-4 (ver Capitulo 2
Peferonclas). '

9. Verifíeaelán'

Previa o la verificatíón de las especifioadonos del numeral 7 de la'presenté norma, se deberá catrobcrá'rqüe:"
.el chasis cabina corresponde a lo estaíi/ec/do en las tablas 1 y2, meidante docurnenlq o placa expedios por

la compafíla armadora delvehícuh chards cabina;

•■9.1 Les^especifíchciónés dólosnúmeralés 7.tol sey^rtdcai^n^uBlmerité cuando los vehiculM t^ g^jai
‘etíé'n eiiqperaaón. ^ ~ . -
■9.2 La'ésp'ócificación.deínijm'eral 7.4:se verifíchrá céntra la constmda o piaco'^itkia por el fabricenti^del
chési'scabina. " " ‘ - • »

:9.3La espeeificacióñdélfíumeran.Sse veri^ari visualtrierite I (TT^
9.4 Los éspecSicaeloñes de/óinümera/és 7.7y 7.8 sé radicarán idsúatinente' / y
9.SLasospécd'icac¡onesdelasnuiñ6nílBs7.9Ay7Í9.2sovoriircarÍnvisualmanto / ^
9^8 Las especificaciones del numeral 7.9.3 se verificarán acaonando eadapalanca, déd/endoóono^ozrder c/'
funcionamienlo de acuerdo a lo función marcada en el taUere de control l v >
9.7 Las ospecz/ícecránes de los númerélés.7.9.4. 7.9.5 y 7.'Í,d so yeriSeakn'Jevanda a cabo ptueMo^
operación de carga y descarga o lé máxma capa^ad del vehículo según,el tipo grúa, esta acción so ll^wt^ a

cabo 5 veces cozno mínimo.' I
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.9.a Los 03peejíicocíon^'iiolo9númotzi/o3 7,11.1 y.T.’ll.Z, so verifásaráa visuabnonla.

.0.9Lósospocncoc}óñosaó lós/utthofo/es7.lli4y7Jl2. r.'nyT.ISsovorificáfónfíovántioáeaboolBrTastroy
•trasloao pa imhlculasi con ot eniJfpo HppgnSa b su eepaeidat] una yototídad promoaio tío 90 kiruh
ttíuranlc.un inton/afa Oo.tiampo <le\.:íS.miniHos,ioccionondo oí írono cada'3 minutos, cónstoTanM qúa fr-?

' vetiicutos^moliúo da! anasito yjmslodi>.:mantíanon,suposición.sin doño alguno, asta octívidoii so liovorú o
. cobo 9 vacas como m/nimoí. . . . .

0.10 La ospoeitieación dcl numeral,7.13 se verifíeaiii mltPendo/o ¡ongftud'y ancho Hala tíataíorma. utilizando
• un ínsUumento do medición {ntaómatioyóaiTbrodo: -

:Ea importante manlfostar quo la pótsoné'Juridtca danomlnoda ’Grúea'.Crona SJ\.DE C.\r., quien en este
momento so encuentra en la administración.vigente como prestadora de servidos de traslade do vehieuics de

partícutarea, os! como dé peraenas morales delH. 'Aytinlamiente. de.San Pedrqjct^uSa Pueblo, se óncuentro
'regulada por la siguiente Ley que a contifuiacron cSo:

usy DE'mÓVILIDAO Y TRASPORTE DEL eSTAOO OEPUEBl-A.
'Articulo 34 BIS. ..'El servido de transporte rnercantif de arrastre y salvamente tipo grúa, es aquel que requiere
de caraclerfstiaas.o.adecuadenós espedates come ptatafarmos' o grúas, do Brrastro destinados.a roaürar
man¡obra3;para.‘tras/adar voMeules eecidontadea o detenidos por la autoridad carrcspandíonte. tes cuales
•dabpfón.contar con.el númerp.da autorización comspondleiite, ptacas ycqloros autotaodos porta Sacretarta.

GAPmjLO m.-ARRASTR,E TRASLADO Y DEPOSITO PARA. VEHICULOS DEL SERVICIO PUBLICO DE
TRANSPORTE Y DEL SEpyiCIOMERCAHTlL
Articulo 111.- Las pemanas fístcaa p moroloa que cuenten con“la-authrizoclón ce/reapondiante y quo
dlspongáhide'véhlculóa eón^grtíá.para e!.arrastre.y,traslado7de vetifcuiáa hacia lás depósitos,que opere
.directamente, ta autoridad qire.cenosponda o les concoslonodosp 'partieularoa. pedrón.mollzar osle servido-
'.•alempra que cumplan.eon los raqulsltqa pravlqme¡nte_edableddo s perla rñisma..

Articule 11TBIS. .~ E! servitíe do arraslre'censlste en ¡levar a cabe tas mankibraa necesarias e Indispensables"
para' enganchar a la grúa e'eeleear en ptofafennaa, véhlcutos que, estando sobro sus propias ruedas, deban
per trasladados por carnlnos-y puentes de¡uiistCedón Estate!. El perm'tso’o autortzadón quo la Secretarla
otorgue páre este servido será vátidó para todos los caminos y puontea do Jurisdicción Estatal y en ningún
caso'euíorizarú o su titular.a cubrir el aervido de satvamonté. En el servicie de arrastre en que sea
ittdispensable utilizar camines y puentes de cuete para la ejecución del servicio, los pagos serón a cargo dtí

.permldonerío o autorOado; en ie que respecta a.tes'-dem&s costos ó-pagos-de ctratquior. nataraloza
relactonados con el vehículo ’o la grúa, serón o ca/go'itefpfoplolorió de éste, f umhSculos objete da! servida,
'deberán circuiar'sia personas a berdoj

'Articula li'l TER^ -.El'sorvido dm anástrq y~salvamenió. consiste eri'Dovor'a .cabo óquollas rnoniobñis
'mecánicas-y/b.manuales.rteeesarías póra rescatar y colocar sabré la 'carpeta osfóldca'dél.'camina,
leorrd/dones da'pcder realizar las maniobras proplaa da su arrastrei'a ots vehiculoa 'accidentadas, sus partes o

su.cargo. p;are la operadó'n de! servido de arrastre y selvamonto so deberú'contarcen el tipo de vehículo que,

pare-coda caso se señdq.en la normqtívidad aplicable', por.ló.qüa Pnleamenlo se otorgará la autorización
cerresportdiertíe a.tas personas físicas.o morolos que acrediten.contar con.oi.oquipo necesario que requiere
esfe'servicíe^ .Marco-lyormaliveTLey de Movilidad y Transporte'del Estado de Puebla CNDH Pocha de
pubUcodÓn:'Última refórmo Incorporada; Fecha-do obrogadón; IB de marzo dé 'lBOB 4 da noviembre do 2021

<3 do dicJetnbra do 2021 Integrado pon Subdirocdón.do Informático Jurídica DIreedón Generol.dé Técnoíoglas
de In/ormodón.y Comiñtieocionos.Comisión Nacional de,loa Dereeháa Hamtmoa Página 40 de 71 Et
podrá 'elegir ol ¡prestador del servicio ,dO ■orrestro. y selvomenío' a fín de ejeeuteir las .maniobras
sotrespondiertíes. En coso de que el usuario no s£lA presente o so errouorrtre impesiblliíado para elegir a un

pfüsiagome/ servicio, la auiarítjaii campetenie; deberá ñamar al seivíao de
fíb.vebiculasrfíás próximo allugardelpoicanee.

uauano

arrastré y satvamenío y depósito
.1

e consiste en la guarda y custodia enlugares autorizados por
vehículos del Setvkao Público de Tiansporíe y del Sen^

^^J'^¿^^^f^-^^‘^-Bbandonados; n:eiMa^'Bccidentados o descompuestos en e^^dejurisdicción
njnibdos^la autoridadmrnpetenle. La Secrelarfé.^CaiTBte/BS déCiiolaíuebta o el

dt^r^-sTéif^T ««ro/Quer contenga l^:daips ^e los'vehículos que Ir^Ten %
conoiaonas en que Ingresa un vehículo, el lugar de su detención

causa p motnriL ot fecha y t^tíe entrada y salida de estos, así como la autóndad que ots Ebe^ en su caST

- Ca«^ étian^no los wWcutos que se encuenlien en los comlonés admtnlstmdos por
«rwntfo ^ ^ortíaí/ admirilstralÑa o'Judicial no sean

o /esfe/nospoaeetfows dentro del plazo de seis meses contados a partir de la

^^atlM^Ti^ iá^nS et Periódicopiíciat delEsted'o ó! Acuerdo en el que
plazos y cpnd!c¡ona_s,o que deberán sujéfarse los pmptotarít^ y poseedoras de

^■ehlajSosaquesmreEeree^eertlctíppara éirearpdeesios.
y pyaeeoaras ae

° í® ^délcrminaiá ots reqtá^tos y condiciones
■^9f^e&ofíarl^ depós!tps^da vehtoufos. contorne a lo estebleddo

Sin otro parJcuíar me,d«pjdp dausted y me reitero'asus alontás y dtsUnguIdas órdenes'

i'

/
;

H

i/

p3fa

en te prese/tíe^y RegíamentpSe

i ^

[e lo anterior, se dio vista a la persona reclamante para que manifestara lo que

-su derecho e interés conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario

íSpecto a dicho alcance de respuesta.

ái>.

ii

c:
K

i]
Como es de advertirse de la respuesta otorgada de forma complementaria

^sicamente resulta ser la misma que la respuesta inicial; en consecuencia

se actualiza alguna'causal'dersobreseimiento, al no existir alguna modificación

■12-, \ ! 1 j ) I
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dei acto reclamado, ni mucho menos que el presente medio de impugnación

quede sin materia, por lo que se procederá al estudio de fondo en el

considerando Séptimo de la cuestión planteada.

r,

I

Quinto. La persona recurrente manifestó como agravio:

La información solicitada esta incompleta no cumple con el derecho

humano de acceso a la información publica, la respuesta incompleta es

violatoria ai Derecho Humanos establecido en el Articulo 6® Constitucional:

Por ser información pública como lo establece el Artículo 6® de la Carta

Magna, Solicito me proporcionen 1.- copia fotostática simple de los

convenios, copia simple del Registro Federal de Causantes de cada

corralón, plano del área autorizada para almacenar temporalmente las
I

unidades que necesitan el servició de depósito, lista de grúas de cada

corralón con el que prestan el servicio anexando marca, modelo, potencia,

tipo de combustible, tipo de grúaj capacidad de las grúa, año en que

iniciaron con la concesión, cantidad de servicio de SALVAMENTO sobre el

camino, cantidad de servició de SALVAMENTO fuera el camino sin.carga.y

con carga y servicio de depósito. La autoridad ha sido omisa en dar

respuesta a mis peticiones, a pesar de que dejó claro que las mismas

podían ser respondidas a partir del propio medio de plataforma de

transparencia en donde se especifica claramente el correo de recepción de

la información; y, a pesar de que las solicitudes fueron formuladas por

escrito, de manera pacifica y respetuosa, acorde con el principio de

progresividad en concordancia con los avances de las tecnologías de la

información. La Autoridad persiste en actuar de manera omisa violando el

derecho humano de acceso a la información publica.

ii(
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ff

El sujeto obligado al momento de rendir su informe justificado, coi^o ha sido
mencionado en el considerando Cuarto de esta resolución, maiwestó ha^K
proporcionado un alcance de respuesta, el cual consistía en la miápa respuesta
proporcionada de forma inicial.

i

5
t

A
V

i •

i

De los argumentos vertidos se desprende que corresponde a este Instituto de

Transparencia deterrriinarsi él sujeto obligado cumplió o no con su obligación^
/—\
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acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. Se admitieron como pruebas por parte de la persona recurrente, la

siguiente;

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

respuesta a la solicitud de acceso a la información, con número de folio

21043923000190.

En consecuencia y toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido

objetad, tien valor indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos 265

267, 268 y 339, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y

Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

j

Por parte del sujeto obligado se admitieron las siguientes:

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de!

nombramiento de la titular de la unidad de transparencia del sujeto

obligado.

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada del acuse

de registro de solicitud de la Plataforma Nacional de Transparencia con

número de folio 210439423000190.

• H30CUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

U-íefepuesta a la solicitud de acceso a la información realizada.

•^iDOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

=^^'^=:^7ec¡bo de admisión del recurso de revisión.
c^OCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del oficio

UTSPC/133/2024.
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• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuse

de entrega de información por medio electrónico en alcance de respuesta.

j

Documentales públicas y privada que, al no -haber sido objetadas, tienen valor

pleno e indiciario en términos de lo dispuesto por los artículos 265, 268 y 339 del

Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

j
í

i I

Séptimo. Se procede al análisis de la solicitud de acceso a la información

referente a la entrega de información incompleta.

I

. II

í<

y

\La persona recurrente manifestó como agravio, que el sujeto obligado no había

proporcionado respuesta completa a su solicitud.

i

I *

Por su parte, el sujeto obligado al rendir informe con justificado manifestó, que I

durante la secuela procesal, había proporcionado’alráves de Üñ*alcance de

respuesta información complementaria, la cual de las constancias que obran en

el expediente que ahora se estudia, resulta ser la misma información enviada

/

V
j

como respuesta inicial, tal cual ha quedado acreditado en el considerando Cuarto

de la presente resolución.

\
i •

i
y
•i

Planteada así la controversia resuitaii aplicables al particular lo dispuesto por los

diversos 3,7 fracciones XI y XIX, 145'fracciones ly II, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública dej Estado de Puebla;

Artículo 3. "Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publiaid^ én
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas a/W/cai!»e§3

t

L-

i

iI

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los suJqtSs

3
í

y

1

?

obligados, enios térmlnos de la presente Ley;.
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XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, quimico,

físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida ia que consta en registros públicos;...
¡>

Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En ei ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez...

Artículo 145.
II

I.

II.
jf

En virtud de lo anterior, Indudable es, que el acceso a la información, es un

derecho fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades'a respetarlo, protegerlo y

garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el

deber de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los

solicitantes la información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus

funciones, ya que, como se ha mencionado es una obligación entregar la

información que hubieren generado a la fecha de la solicitud; es decir actos

existentes y concretos, o en su caso, acreditar a través de los mecanismos

establecidos, que la información solicitada está prevista en alguna de las

excepciones contenidas en la Ley de la materia.

f'
I

1
(

Aunado a lo anterior, la persona recurrente cumplió con los requisitos

iDlecídos en la Ley de la materia, por lo que el sujeto obligado tenía el deber

tender la totalidad de solicitud de acceso a la información.

;í

í
o-

y

'^rí embargo, el sujeto obligado se limitó a enviarle a la hoy persona recurrente,

si bien información relacionada con la solicitud de acceso a la información
I

r ~\
\¡ \ It

I\

/16
(

I

\ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipua.org.mx
' ' ^ ■ i

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 7200Ó *1

\
I

\ I

1,/I
.-A



1

r

1'

Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla

Nohemí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190

Sujeto
Obligado;
Ponente:

Expediente:
Solicitud:

.1

IIMSTITinO DE IRANSPAJIENCIA. «CESO A LA
WPORMACIÜN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE
DATCS P^SOíWLES DO. ESTADO 0£ PieSLA

k

I

presentada, también lo es que de está no es posible conocer la totalidad de lo

requerido.
I
I

i

(

De los argumentos antes vertidos, y para un mejor entendimiento, este

Organismo Garante observará cada üno de los puntos solicitados, así como la

respuesta proporcionada, con el finjde determinar si el sujeto obligado ha

cumplido o no con su obligación de dar acceso a la información.

;

;

i

(

En un primer punto, la persona recurrente requirió la lista^ de corralones

autorizados en el Municipio de San Pedro Cholula, así como el nombre de los

concesionarios; a lo que el sujeto obligado hizo de su conocimiento tanto en su

respuesta inicial como en vía de alcance que, el ayuntamiento contaba

únicamente con dos corralones, indicando el nombre de los mismos y su

ubicación, sin anexar el nombre de los concesionarios o la justificación de la

negativa de proporcionar dicha inforrriación.

t I

i ,

l

¿

-vt \

En un segundo punto, la persona solicitante requirió conocer en copia simple

los convenios, registro federal de causantes de cada corralón plano del área

autorizada para almacenar temporalmente las unidades que necesitan el

servicio, anexando marca, modelo, potencia, tipo de combustible, tipo de grúa

capacidad de la grúa, año en que iniciaron con la concesión, copia de las tarifas

autorizadas para unidades arrastradas, la cantidad de servicios de salvamento

como el camino, así como el salvarriento fuera del camino; a lo que el sujeto

obligado hizo del conocimiento de la persona recurrente lo siguiente: convenio

de colaboración para que esta autoridad municipal pueda coritar con eljapoyg
de transporte auxiliar en su modalidad de grúas para el arrastre de vehíc

abanderamiento y/o custodia, salvaniento y depósito de vehículos. ^

De acuerdo con la norma oficial mexicana NOM-053-SCT-2-2010, transporte

terrestre características y especificaciones técnicas y de segurkáS de los
equipos de las grúas para arrastre, y salvamento se encuentra la clasificacííér^
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Para los efectos de la presente norma oficial mexicana, los equipos de grúa se

clasifican de acuerdo con el contenido de la tabla 1 y tabla 2.

Tabla 2. Para grúas de pluma de arrastre o arrastrey salvamento

ARRASTRE

PE
PESO

VEHICULAR

MINIMO

VEHICULOS

CUYO PESO

BRUTO

VEHICULAR

CLASEDE

EQUIPO
DE GRUA '

. TIPO CAPACIDAD
DEL

CHASIS

CABINA
NO

EXCEDAN

DE:

A 2300kg P.OPWo

WyT

Uno 3500 kg

B ssookg P,oPV/o

WyT

Uno De3501 a

6000kg

4300kgC P.oPW.o

PU.oUyT

Uno De 6001 a

12000kg

7500kgD P. o PU. o

UyT

Uno, o un De12001 a

25000kgT-S

Tabla 2. Para grúas típo plataforma de arrastro o arrastro y salvamento

PESO

VEHICULAR

MINIMO DEL

CHASIS CABINA

ARRASTRE DE VEHICULOS

CUYO PESO BRUTO

VEHICULAR NO EXCEDAN

CLASEDE

EQUIPO DE
. GRUA

CAPACIDADTIPO

DE:

DOS:

Un vehículo

plalafomta- y otro
arrasliando.

en2300 kg PL, dPLyWA SSOOkg

DOS:

Un vehículo oh

plalaíorma y otip
arrastrando.

De3S0l a 4000 kg3500 kg PLoPLyWB

TRES: Dos vehíeuíos en

pSataiorme y cKn?
arrastrando.

PL dPL-W; o
PUPLS

De 4001 a 10000 kg4300 kgC

Tres

vehículos en plalaíorma
y otro arrastrando

CUATRO:
PL,oPLyW.o

' PLyPLS •
DoJpOOl ñ 25000 kg7500 kgD

PLUMA CON TOPE

PL.- PLATAFORMA

PLS.- PLATAFORMA SUPERIOR

FU.- PLUMA CON SUJETADOR POR EJE O DE CHASIS (UNDER-UFT)

PW.- PLUMA CON SUJETADOR DE LLANTAS (WHE^-LtFT)

T.- TOPE

U.- SUJETADOR POR EJE O DE CHASIS (UNDER-UFT)

W.- SUJETADOR DE LLANTAS (miEEL-LIFT)

T-S.- TRACTOCAMION SEMIRREMOLQUE.

P.-

i

5 •

.1

A lo que la persona recurrente manifestó como agravio que el sujeto obligado

\le había proporcionado la información completa a su solicitud de acceso a

j^mtomación presentada.

r

a

sí tenemos, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

stado, tiene como uno de sus objetivos, el garantizare! acceso de toda persona
--1 r- '•
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a la información pública que generen, administren o posean los Sujetos
¡

Obligados, para lo cual deberán atender, entre otros, a los principios de legalidad

y máxima publicidad en su cumplimiento; lo que implica que deberán entregar a

cualquier persona la información que se les requiera sobre la función pública a

su cargo, excepto aquella que sea de acceso restringido, inexistente o que no

forme parte de su competencia; lo anterior a efecto de tener por cumplida la

obligación de dar acceso a la información.

1

s

’s

Concomitante a lo anterior, esta Autoridad pudo observar que el sujeto obligado

si bien, proporciona -información la cual guarda relación con la solicitud

presentada, también lo es que la misma no cumple con los extremos de lo

solicitado, debido a que no fue proporcionada la totalidad de la información o una

justificación fundada y motivada del; porqué no es posible dar a conocer lo
i

requerido, sino simplemente el sujeto' obligado se limitó a copiar información la

cual se establece dentro de la norma oficial niexicana NOM-053-SCT-2-2010,

1

i

1

i

sin ser específico a cuál de los puntos de la solicitud preséntadá se hace

referencia, por tal motivo se acredita que el sujeto obligado si bien informa

referente a lo requerido a la persona recurrente, este no resulta específico en

tanto a los datos de nombre de concesionario, registro federal de contribuyentes

de cada corralón, plano de área lista de grúas, marco, modelo tipo de

combustible, año en que se inició la concesión, las tarifas autorizadas para las

unidades arrastradas y la cantidad de servicios de salvamento fuera y dentro del

camino, máxime que de la respuesta proporcionada en vía de alcance, se puede

.observar que la respuesta resulta ser la misma que la inicial.

r

\:

t

I

?
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t

f

Por tal motivo, el sujeto obligado no proporcionó la información reí

^tratando de justificar sus aseveraciones manifestando que la infoíiTi^

proporcionada tal cual fue requerida.

íón

}

. En razón de lo anterior, este Instituto de Transparencia arriba a la convicción que

el sujeto obligado no cumple con su obligación de dar acceso a la i nformacj^^r ——f I ‘ . ,. I I ■ ^ “1 / r " •
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debido a que de la respuesta planteada, no es posible acceder a lo solicitado, lo

que evidentemente constituye una infracción a la garantía de acceso a la

información pública, consagrada en el artículo 6o. constitucional.

f
Por lo anteriormente expuesto, este Instituto de Transparencia, con fundamento

en lo establecido en la fracción IV del artículo 181 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado, determina REVOCAR la respuesta

del sujeto obligado a efecto de que este proporcione los datos de nombre de

concesionario, registro federal de contribuyentes de cada corralón, plano de área

lista de grúas, marca, modelo tipo de combustible, año en que se Inició la

concesión, las tarifas autorizadas para las unidades arrastradas y la cantidad de

servicios de salvamento fuera y dentro del camino, esto de conformidad con lo

establecido en la normatividad aplicable.

f

í

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO.- Se REVOCA la respuesta otorgada, en términos del

considerando SÉPTIMO, de esta resolución.

SEGUNDO-- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

}

¡s

TERCERO-- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad
('

í

}í de Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a

esta Autoridad, en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de su

t

i.

.

iplimiento.
í

<=CÜ^TO .-Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

^T^sparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe

\a,,qbe se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

j
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Sujeto
Obligado:
Ponente:

Expediente:
Solicitud:

Honorable Ayuntamiento dé San
Pedro Cholula, Puebla

Noherhí León Islas

RR-5295/2023

210439423000190
KSTTTUTO 0£ 1RAH3PAJ5NCA ACCESO A lA

OJPOftMACI^ PiaUGA Y PROTECadíí DE
OATOSPtRSONAUS (S. ESTADO 0£ PUEBLA

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio elegido
i

para tal efecto y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de San Pedro Cholula, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD jde votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS,

presentando el proyecto, la tercera dejlos mencionados: en Sesión Ordinaria de

Pleno celebrada en la Heroica Puebla |de Zaragoza, el día ocho de mayo de dos

mil veinticuatro, asistidos por Hé6to|LBerra Pjl^^^^ordinador General Jurídico.

A

RITA ELENA a SCA.

COMI ENTE.

¡NCISÍ2ÍCK AVIER GARCÍA
BLÁNCO

COlvilSIONADO

OH^r
ydom

ffiÓNTSLAa

^(^ADA
FRA'

HÉCTOl

COORDINADOR GEÑERAL JURÍDICO.

RA PILONI.

. I

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-5295/2023, resuelto

el ocho de mayo de dos mii velnticuatror ^ í
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